PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRESENTADA POR MEDINA, LINKOHR y FAVA

EN NOMBRE DEL GRUPO DEL PSE

SOBRE LA SITUACION DE CRISIS EN PERÚ

El Parlamento Europeo,

· Recordando sus resoluciones anteriores sobre Perú y de modo especial la de 16 de marzo de 2000 sobre el proceso electoral y la de 15 de junio de 2000 sobre las elecciones presidenciales en Perú;

A. Sorprendido por el desarrollo de los acontecimientos y en particular, por la solicitud a la república de Panamá para la concesión de asilo político al antiguo asesor del Servicio de Inteligencia Nacional, Vladimiro Montesinos;

B. Preocupado por la inestabilidad política que aqueja el país;

C. Esperando que la actual  crisis constitucional desemboque lo antes posible en un proceso electoral limpio que permita el pronto restablecimiento de la democracia;

1. Insta al Presidente Fujimori a que  convoque elecciones presidenciales y parlamentarias lo antes posible, y que acepte el resultado de las mismas sin pretender mantenerse en el poder después de restablecido el régimen democrático;

2. Recuerda que las violaciones de derechos humanos, el tráfico de armas y el narcotráfico son delitos perseguibles internacionalmente, por lo que no procede conceder asilo político a Vladimiro Montesinos quién deberá responder ante las autoridades judiciales de su país por acusaciones graves en este sentido;

3. Solicita a las instituciones de la Unión Europea que presten el máximo apoyo posible al proceso de transición a la democracia en el Perú;

4. Acuerda enviar una delegación a la República Peruana al objeto de obtener información sobre el terreno de la verdadera situación política y de las perspectivas de cambio pacífico;

5. Pide a su Presidente que transmita la presente resolución al Consejo, a la Comisión, a los gobiernos de los Estados miembros, al gobierno peruano, al gobierno panamaño y a la Organización de Estados Americanos.

